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BelotiB Oaclal ie halla do venta en la iniprent» 
del Hospicio.
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P-Mit deide que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
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PARTE OFICIAL
¿U. el Rey Don Alfoeao XIII (q. D. g.), S. M. h 
7* Dota Victoria Eufenia, S. A. R. el Principe de 
tU:11 * hfantet y demái pcrionie de la Auguita Keai 

coatinúen gín h o vedad « au importante aalud.
(Gecde 3 octubre 1926).

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de ta Gobernacián
;5 

oru¿

3G10

REAL ORDEN
■ü  Q7' $r'' Vista la instancia del 13 de los corrien- 

por el Presidente de la Uhión Nacional 
nnari°s de España, en la que icxponen di- 

Mad-extrenios relacionados con la mencionada en-

s*

y ltBJ
.61^

-Orpa^ .‘uu que la extensa, laoor que
^0 $eSa?0IA y desarrollo de los fines que le han 

jad?s aconseja acceder a que se aumente el 
"■^va a individuos de que se compone la Junta 

misma: ‘ ,
de que’ según se hizo notar en el preám-

-VniAñ xT al orden del 22 de julio último, se creo 
'á disoh,a^Onal die Veterinarios de España, pre

de la Asociación Nacional Vetenna-
. dona] r a’ accediéndose a la creación de la Union 
•"en ab^iOm° nueva entidad distinta e independien- 

dirf>U<° de Ia antigua Asociación, y que en la
- ‘ r:e Esn -a de la Unión Nacional de Veterina- 
?Va orS^’.^ra seguir mejor este criterio de 

indU;?Clón independiente, no debe figurar 
direrf au° Que haya formado parte de los Co- 

de la disuelta Asociación Nacional

Considerando que D. Juan de Castro Valero se en
cuentra ten estas condiciones,

S M. el Rey (q. D. g.), como resolución a la re
petida instancia del Presidente de la Unión Nacio
nal de Veterinaria, se ha servido disponer:

1 .° Que se aumente en dos el numero ce Vocales 
de 1a Junta directiva de la Unión Nacional de Ve- 
telTri»,h^Éen Vocaies de la referida Junta 
dinectiva a D. Agustín Martin Campon Presidente 
del Colegio Oficial de Veterinarios de la. Provmc.a 
de Valladolid, y a D. Antonio López Martin, Sub
inspector de Veterinaria de segunda clase con destino 
en la Escuela de Equitación.

3 .° Que cese en el cargo de Vocal de la.Junta 
directiva de la Unión Nacional de Veterinarios de 
España D. Juan de Castro Valero, sustituyéndole en 
el mismo cargo D. Diego Campos Martínez. . cero 
tario del Colegio Oficial de Veterinarios de la pro
vincia de Madrid.

De Rieal orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I muM 
años. Madrid. 28 de septiembre de 1926.—Martu.^
Amdo. ., 
Señor Director general de Sanidad.

(Gaceta 1 octubre 1926.)

Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN

limo. Sr.: Algunos Ayuntamientos se han dirigi
do a este Ministerio solicitando la ampliación de los 
plazos que para confeccionar sus presupuestos les 
t^and artículo 295 del Estatuto mume^ 
5 o del Reglamento de Hacienda. Alegan .para ello 
motivos diversos y fundamentalmente,^los -^zu
mientos de régimen común, la necesidad de conocer
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Entes de ultimar sus presupuestos la resolución que 
el Gobierno dicte sobre sus reiteradas peticiones de 
nuevos recursos de carácter fiscal; y los de las pro
vincias aforadas, la incertidumbre en que su régimen 
económico se halla mientras las respectivas Diputa
ciones no determinen los ingresos que han de nutrir 
su vida privativa. Tales razones son, a no dudarlo, 
poderosas en alto grado, y como la prórroga que se 
solicita es perfectamente compatible con los intere
ses públicos en general, y 'en particular con los del 
contribuyente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
se entienda prorrogado hasta el 15 de noviembre 
próximo el plazo que establece el párrafo tercero del 
artículo 5.° del Reglamento de Hacienda municipal, 
y, en consecuencia, que se refieran a dicha fecha el 
que fija el párrafo primero del mismo artículo, y los 
demás relativos a la publicación e impugnación de 
los presupuestos municipales.

Lx> que de Real orden digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 30 de septiembre de 1926.-— 
Calvo Sotclo. .
Señor Director general de Rentas públicas.

(Gaceta 1 octubre 1926.)

SECCIÓN TERCERA

Enviar un donativo de cincuenta pe.«r« 
destino a ¡a fiesta organizada por la 8o c íp . , T 
Socorros Mutuos «Colonia Españala»' a l  
en Beziers. '

Adhesión déla Corporación al Tercer 
greso Eucarístico Nacional.

Concesión de última prórroga bastad

y Obi

ba«
)9 <i 

útil 
deSa 
osd 
riacif 
de 

emá 
quei 

se 
te p, 
ragoi 
me ai

Núm. 4.966.

PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Extracto de los acuerdos adoptados por la misma eu 
la sesión celebrada el dia 14 del actual y que se 
publica a los efectos del art. 136. y nüm. 5.#, de*
Estatuto provincial vigente

Aprobación del acta de la sesión anterior. i 
Ratificar el telegrama cursado por el señor i 

Presidente de esta Corporación con motivo del i 
tercer aniversario del advenimiento del exce
lentísimo señor Marqués de Estella.

Quedar enterada la Corporación de otro tele
grama del Exorno, señor D. Juan Fabiani y Díaz 
de Cabria enviando su saludo al posesionarse 
del Gobierno civil de Logroño, y corresponder 
con otro agradeciendo los ofrecimientos que 
formula.

Designar al señor Diputado D. Pedro Moya- 
no para que en representación de la Corpora
ción asista a la adjudicación de premios en el 
Concurso Comarcal de Ganados de Ejea do los 
Caballeros.

Adherirse la Corporación a lo interesado por 
la de Cáceres para que se reconozca al persona! 
de Ingenieros, Ayudantes y Sobrestantes como 
servicios prestados al Estado los que tuvieren 
prestados a las Diputaciones.

Concesión de un objeto de arte a cada una de 
las Sociedades «Real Ciclis Club Zaragoza» e 
«Iberia Sport Club», como premios a las carre
ras ciclistas organizadas por dichas entidades.

Idem de otro objeto a la Junta de damas or 
ganizadora del festival pro Viticultura, de Cari
ñena, para la tómbola organizada por dicha 
Junta en la expresada ciudad.

mo día 30 del actual, para el período vo 
de cobranza del impuesto de cédulas pe

Informe en el recurso interpuesto por 
ñor Inspector provincial de Sanidad D. 
Sáenz de Cenzano contra acuerdo de 
misión que desestimó la pretensión dea 
nombrarle Director técnico del Instituto, 
cial de Higiene.

Autorización a D.a Florencia Janza, 
miel Supervía y D. Ramón Alonso para 
lar obras en fincas lindantes con el camic 
cinal de Remolinos a la estación de Ped

Autorizar a la Sección de Vías y Obras 
ta Corporación para realizar las obras n 
rías para evitar filtraciones de una 
dante con el camino vecinal de Juslibol 
carretera de Zaragoza a Francia.

Ampliar, por seis meses más, la pensió: 
cedida a D. Pedro Sánchez Fustero parí 
dios de escultura.

Aprobación de una cuenta de 169 pes« 
varios efectos para las habitaciones partí 
del señor Gobernador civil.

Aumentar hasta 11.675'42 pesetas el 
puesto para la escalinata de acceso al 
provincial.

Concesión a D.* Juana Gan Navarro,' 
de D. Miguel Imédio Pavón, Músico de 
que fué de la Banda del Hospicio de esta 
dad, de la pensión de 666*66 pesetas anuí

Idem de 30 días de licencia a D -l. 
Bosque, Jefe de Negociado de Inter'’'1' 
15 días de id. a D. Joaquín Comenge, 0

rec

mu 
ira^

de 
,ag 
trai 

Vil

de la misma dependencia. , ...
Aprobación del proyecto de distribu^ 

fondos por obligaciones del mes de ocio ; 
ximo. .

Idem de nónímai de estancias en lo» 
matorios de Pamplona y Tarragona p°r 
res naturales de la provincia de Zarag 

Concesión de socorro de Jactancia P . ,
niños Silverio Lorén y Tomás Lázaro: 
rro antirrábico a Josefa Castillo Reviiei 
Miña na para su hija Mártir, Para 
Forcén, Carmen Martín, Angel 
dos por animales sospechosos de hior

Ingreso en el Hospicio, rdo Ramón 
Pascual Jorge Sebastián y Leonardo 
Gracia Falcón; en el de Tarazona, L-G ‘ 
Gollizo Casado, Escolástica Azcona ¡¿.v 
tina Perales Santas; el reingreso en u j:< 
de José Salvador Castellón, y Ja E .’ 
tiva del de Zaragoza, de Mariano 1

Aprobación de la cuenta de 
nados con motivo del suministro ^ílT 
ble al pueblo de Perdiguera, impor1 
aetas' ,

Anunciar concurso para la PIU

Ule,
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JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

Zuera.-Primera, Escuela de ninas, Navas, 71, y 
segunda, Escuela de niños, Plaza, 6.

Censo Corporativo Electoral.

M LA PROVINCIA DE ZA8A@O8A

de Ingeniero Director de la Sección de 
«í Obras provinciales. , , .
£ld. de la de Ayudante de la misma Sec-

rvbación de una cuenta de 87 pesetas, por 
icios de chófer y gasolina y aceite para el 

utilizado por el señor Inspector provm- 
¡e Sanidad en visita de inspección a vanos 

de la provincia.
nación en la clasificación de cédu.as pers - 
de D. Carlos Fórremela y cuarenta y 

emú», vecinos de Anento. 
que se hace público en cumplimiento e 

se preceptúa en el Estatuto provincial 
te para general conocimiento. 

Zaragoza, 29 de septiembre de 1926. El rre« 
le accidental, Patricio Borobío.- . - ■ - ■ ----- «r——

SECCIÓN CUARTA
Núm. 5.050.

tói ie íeat» pábhías ás h pTOtincií ii hn$0Ri

. 0^ 

ibució" 
ctobre:

por 
age#.
3 P«rí

=iÓC

CIRCULAR , 
recuerda a todos los Ayuntamientos de la 
ncia la obligación que tienen de remitir a 
^ministración, durante el mes actual, las 
Aciones de Pagos, Propios y Pesas y Me- 
del primer trimestre del semestre de 152o 
¿gostoy septiembre); y se les previene 
^toscurrido sin haber dado cumplimiento 

vieio, les será impuesta la multa de 17'50 
3 con arreglo al art. 274 del vigente Esta

. Municipal. "
ya?oza,2 de octubre de 1926.—El Adminis 

Domingo de Fuenmayor.

SECCIÓN QUINTA
11S SOSICIPRE^ DEL CENSO ELECTORAL

localcs designados para Colegí s electo- 
Por ia9 Juntas inuoicipales del Cene eiec

$ue 86 publican en este «Boletín Oficial» 
^ionH 1° dispuesto por el apartado l.e de la 
eUcon ,nde 16de agosto último en concordan

" 6 ^rt. 2'4 de la vigente ley electoral

iz, 
rot*
n

¡cbO ';r 
l!,a n,f» 
íez o-;

1) te-

^‘^ntos, Secciones electorales y Locales designa
dos para Colegios. !

Aragón — Unica, Escuela Nacional ,
2' Antonio Pérez, 19. , _

Sndioo" Escuela Nacional de niños. 
^iteíZn • Q1’ Escuela Nacional de niños. 
:^8onda ^‘m6ra> Escuela de niños núm. 1, y

- r .Cue^a de niños núm. 2. 
nicat Escuela de niñas.

’iíBen o1In6ra) Cámara Agrícola, Plaza de la 
^r’^segunda, Calle Carnicerías, núm. 1;

^ú-o, P. de la Constitución, 13;
.p(lle^a de niños, Calle del Pueyo; 
la’8®Xta vUe^a d0 niños, Calle de Santa Lu- I 

^8CU()la de niños, Calle de San Ro- 1 
u8, luquete, Calle de Juan Royo, ■ 

’ bertas, Escuela de la Herradura. I

Ciarás de Ribota —Unica, Escuela Nacional, 
calle Real, núm. 1.

Contamina.—Idem, Escuela publica.
Embid de la Rivera.—Idem, Escuela de niños.
Grisén.—Idem, Escuelas de nmos, 1 . Iglesia.
Illueoa.—Idem, Juzgado municipal, [.Consti

tución, 10.
jarqne.-Idem, Escuela Nacional de nmos.
Luceni.—Idem, Escuela de niños. _
Lumpiaque.—Idem, Escuela de nmos, Torre 

ros, 20. ..
Maluenda.—Idem, Escuela de nmos.
Monreal de Ariza.-Idem, Escuela de niñas.
Moratade Jiloca.-Idem, Escuela Nacional de 

niños.
Morés.—Idem, Escuela de nmos.
Muel.-Idem, Escuela de niños, Payón.
Murero.-Idem, Escuela de niños, Mayor.
Novillas.- Idem, Escuela Nacional de nmos,

Oseia^-^dem: Escuela Nacional, P. Mayor.
Pinseque.—Idem, Escuela de niños, P. Mayor.
Plasencia de Jalón.-Idem, Escuela nacional de 

niños, Bolea, 57.
Plenas—Unica, Escuela de ninas.
Remolinos.—Idem, Escuela de nmos.
Bástago.—Primera, Escuela de párvulos, j .e- 

cunda, Escuela de niños.
Tiermas.—Unica, Escuela pública de nmos.
Velilla de Jiloca. - Idem, Escuela de nlñ03- .
Villanueva de Gallego. - Idem, Escuela de m-

Re»uelta en sentide negativo la consulta ele
vada a la Junta Central respecto aJa 
.Sindicato Central de Asociaciones, Ag ¡colas 
Católicas», cuyo doble carácter de Sindicato y 
Federación suscitó la duda sobre su P^amm- 
cia en el Censo, esta Junta, en virtud dei.o dis- 
nuesto en la Real orden del Ministerio de a Go- 
bernaoión do cO de julio último, pública k 
exclusión de la citada entidad conforme a la il
solución expresada. FIPreRiden-

Zaragoza, 1 de octubre de 1926.—til t resinen 
te, Pedro Martínez.

Núm. S 057.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. José Arrechea y Arreohea, ing™'6™' 
accidental del Distrito Minero de Zaragoza, 
Hago saber: Que por decreto del Exc™°- S.ea 

ñor Gobernador civil de esta provincia se ha 
admitido con fecha de hoy, a 1). Miguel Grama 
Mayandía, vecino de Borja, una solicitud que 
ha presentado en 28 de septiembre de 1926, pi

M.C.D. 2022
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diendo la concesión de veinticinco pertenencias 
para una mina de hierro, con el nombre de Vi
centa, sita en el término de Ambe’, paraje lla
mado lorre de Ambel y Los Almacenes.
, La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el mismo de 
la caducada mina Cosmechu, o sea un mojón de 
piedra en seco, situado en el paso del Collado 
del Pomo al este del Alto de la Torre y al oes
te de Los Almacenes del Pomo, cerca de un 
afloramiento de cuarcitas.

Del punto de partida a la 1.a estaca N. 27’ 20* 
E. 576,32 metros; 1." a 2.a O. 27a 20’ N 152 5 4 
?aetíO8L2-a a S- '^0 20’ °- W9 metros; 3.a a 
4 E. 27 20’ S. 100 metros; 4/ a 5.a N. 27° 20* 
E 100 metros; 5.a a 6.a E. 27° 20’ S. 200 metror 

‘27° 20, E 800 metros; 7.a a 1." oeste 
27 20’ N. 147,46 metros.

Lo que de orden del señor Gobernador se 
anuncia al público para que la persona o per
sonas que se creyesen perjudicadas por la con
cesión de este registro hagan las reclamaciones 
oportunas dentro del plazo improrrogable de 
sesenta días fijados por el artículo 24 de la Ley 
de 6 de julio de 1859 y Real orden de 12 de 
septiembre de 1912.

Zaragoza, 1 de octubre de 1926.-- José Arre- 
chea.

Núm. 1.051.

D. José Arrechea y Arrechea, Ingeniero Jefe 
accidental del Distrito Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Excmo. se

ñor Gobernador civil de esta provincia se ha ad
mitido, con fecha de hoy, a D. Miguel Gracia Ma- 
yandía, vecino de Borja, una solicitud que ha 
presentado en 28 de septiembre de 1926 pidien
do la concesión de cuarenta pertenencias para 
una mina de hierro, con el nombre de Isabel, si
ta en el término de Ambel, paraje llamado Torre 
de Ambel y Barranco Lavanderas.

La designación de este registro ee hace por 
el interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el mismo de 
la caducada mina Horacito, o sea un mojón de 
piedra situado sobre un crestón de cuarcitas en 
cerro entre el Barranco de la pila y Hoya del 
Pomo.

Del punto de partida a 1.a estaca N. 264,90 
metros; 1.a a 2.a O. 117*47 metros; 2.a a 3.a 8. 400 
metros; 3.a a 4.a E. 1.000 metros; 4.a a 5 a N 400 
metros; 5.a a 1.a O. 882,53 metros.

Lo que de orden del señor Gobernador se 
anuncia al público para que la persona o perso
nas que se creyesen perjudicadas por la conce
sión de este registro hagan las reclamaciones 
oportunas dentro del plazo improrrogable de 
sesenta días, fijados por el artículo 24 de la Ley 
de 6 de julio de 1859 y Real orden de 12 de sep 
tiembrede 1912.

Zaragoza, 1 de octubre de 1926.—José Arre- ! 
chea.

ft-.-

SECCIÓN SEXTA
Confección y exposición de documentoi

Comisiones de evaluación.
Designados por los Ayuntamientos, conforeu 

articulo 489 del Estatuto municipal de 8 de mam 
., 105 vocales natos de las Comisiones de en» 

cion que han de formar el repartimiento genera 2 
ejercicio, 1925-26, quedan expuestas al públicoía 
designaciones, con los documentos que han serviki 
base a las mismas, por término de siete días, k  • 
respectivas Casas Consistoriales, para los efecta) 
reclamaciones, que podrán formularse en el p11 
expresado ante las citadas Alcaldías.

Número 5.1/25 El Burgo de Ebro
• • •

Ror los platos y a los efectos reglamentario!, 1 
hallan expuestos al público, en los sitios de coi!® 
bre, los siguientes documentos, pertenecientei 11 
pueblos que se expresan:

Liquidaciones al presupuesto de 1925-28
Número 5.024 Alagón

,i Núm. 5.020
— 5.052 

1925-26.
— 5.054
— 5.055 

1925-26,

Caentas municipales.
Alforque: Año 1925-26.
San Martín de Moncayo:

Osera: Ejercicio de 1925 26. . 
Paracuellos de la Ribera
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Alagón. N.0
Por acuerdo de la Comisión municipal 

nente, se señala el día 13 del actual, a las 
de la mañana, para celebrar Ja sobada 
obras para instalación de oficina de Teleg^ 
con arreglo al proyecto y pliego de con”1^ 
que han estado expuestos al público y coa 
cuales no se han formulado reclamac*oDe-. 
rante el plazo legal de su exposición. 868 j 
rán proposiciones en pliego cerrado dur8 3 
primera media hora, previo depósito de 
100 del presupuesto y cédula personal,coc 
glo al modelo inserto a continuación.

Alagón, 2 de o tubre de 1926. - El 3 ’ 
Mariano Gracia Julve.

Modelo de proposición'.
D., vecino de..., enterado del proveo f 

supuesto y condiciones aprobadas
I obras de instalación de oficinas de 
i teniendo capacidad legal para ser coD^r® 
I servicio, se obliga a realizar dichas obr^-. 
el proyecto, presupuesto y pliego de 
nes entes citados, por la cantidad de 
tra) pesetas, con Ja rebaja ...... ...... '
ciento).

(Fecha y firma del proponente). o,

Acordado por el Pleno Ayuntan^1 
tar de la Caja de Previsión Social gJ.rfi?- 
un préstamo de 5 ()0(J pesetas para e r¡a> 
de la presa del río Ebro y de la 
la fábrica de producción eléctrica, P

Eítraí 

ibri]

a

M.C.D. 2022



I>8 F10VINCIA DI ZAilAeOXA
805

nentoi.

del mismo, se anuncia al público, para que en 
n plazo de diez días puedan los vecinos exa
minar el proyecto de contrato y demás docu
mentación que se hallará de manifiesto en la se
cretaría municipal y presentar contra el mismo

reclamaciones 
íü derecho.

Cbiprana, 3 de 
Pe-Jro Vicente.

'nfomn 
: mam 
de en» 
jenefi i 
lico ¿3 
servije» 
iai, si 
efec::i ■' 
i el ',j i

que estimen convenientes a 
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D. Celedonio Llórente La linde, Secretario pro
pietario de la Comisión permanente de este 
pueblo de Trasmoz (Zaragoza);
.ertiüco: Que esta Corporación permanente, 
orante el mes de febrero próximo pasado, 

inacordados, en sus sesiones ordinarias y ex- 
nira ;nanas’ l°s acuerfios que por medio de 
•pactos a continuación se detallan.
srínS d? día 6 de febrero de 1926. — Fué 

ac!a anterior» se dió lectura de los 
a y demás comunicaciones reci 

Wntüfi]Uranít\ Ja semana> acordando su más 
W cumplimiento.
«ProbadAd1 dla 14 de febrero de 1926.-Fué 
SO. y do6 /ta ante.ri°r, se dió lectura de los 
^laVAma?1118 comunicaciones recibidas duran- 
^nto. a’ acordando su más puntual cumpli-

por unanimidad de la Corpo- 
Whción do i 0 Potnbrar un bracero para la 

años Anta °S del actual reemplazo y 
í^iento en D1*61? habiendo recaído tal nom- 
‘"-itodel mLvI francisco Artigas Bona, Sar- 
*r|° Por nn k k0 y con “ayoc preferencia para 
^Imedin i80?1* otro en ^a ^calidad y por el 
Wn di? detres Pesetas. L

Sobada el2 ¡ de febrero de 1926 -Fué 
/Q-ydem',? 8 anterior, se dió lectura de los 
^semana Q OIaiUnieacione8 recibidas duran- 
^to. ’ ")rdando su más puntual cumplí-

febrero de 1926.-Fué
• í ’ demás antepior, se dió lectura de los 
-",a semana ^/^"‘caciones recibidas duran- 
^‘o. ’ rdando su más puntual cumpli-

ítiÍ6ntos, y enUSte y 8urfa los efectos corres- 
Cas° quinm a “Pb^’enfo de lo ordenado

^^•-exni .nl618^01110 del Estatuto 
^Lr)Uen° del QO'a léeseme, que firmo con el 

a doee ^°r A,0(dde, en la villa de 
o marzo de mil novecientos 

" Alcald01^?™0’ Celedonio Llórente. 
a,calde, Manuel Ramírez.

^Cto de los U110381*110 n-° 2-663-

<1^ tomados por la Comi-
< del ahí, a pegánente durante el mes de 

•^orrii lualdel926. 
' । , 1 narja a, 
^prr.k dia 3 de .I 8.6gunda convocatoria ce- '

la anterior. " j
Cla* y dis,' galerada de la correspon-

Posioiones que publican la I

Gaceta de Madrid y el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia.

Se acordó prohibir en absoluto la mendicidad 
do los individuos forasteros y socorrerlos con 
veinticinco céntimos de peseta con cargo a los 
fondos del Hospital municipal, y publicar un 
bando anunciando a los vecinos contribuyan 
con el Ayuntamiento para hacer desaparecer 
la plaga de mendigos forasteros que la mayor 
parte son hombres útiles para el trabajo v ex
plotadores de la caridad pública y propaga
dores de enfermedades contagiosas.

Y sin más asuntos se levantó la sesión
l Sesión ordinaria celebrada el día 13 de abril, 

be leyó y fué aprobada el acta de la anterior.
Quedó la Comisión enterada de la correspon

dencia oficial y disposiciones que publican la 
Gaceta y el B O. de la provincia.

Se acordó por unanimidad aceptar la dimi
sión que del cargo de Vigilante nocturno pre
senta Gaspar Estaben Alcuhierre.

Se acordó por unanimidad aprobar la cuenta 
de D. Leandro Fanlo por específicos suminis
trados para la beneficencia, importante cin
cuenta y seis pesetas quince céntimos.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
>_esión ordinaria de segunda convocatoria ce

lebrada el día 22 de abril.-Se leyó y fué apro
bada el acta de la anterior.। Quedó la Comisión enterada de la correspon- 

í dencia oficial y disposiciones que publican la 
Gaceta y el B. O de la provincia.

F nerón aprobados los extractos de los acuer
dos tomados por la comisión municipal durante 
el mes de marzo último, acordándose por una
nimidad dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
Keglamento de Secretarios de Ayuntamiento vi
gente. J

Se acordó por unanimidad aprobarla cuenta 
de D Angel Pérez, por cera suministrada para 
el Ayuntamiento, importante ciento sesenta y 
cuatro pesetas setenta céntimos, y pagarla con 
cargo al capítulo de Imprevistos, con la del mis
mo señor por igual concepto de cincuenta y dos 
pesetas setenta y cinco céntimos; la de D. Pedro 
Arbuniés, por igual concepto, de treinta y dos 
pesetas setenta y cinco céntimos, a la Sociedad 
de crédito Rubio y Gómez, ciento tres pesetas, 
por copias macadas del repartimiento, y al Depo
sitario por pagos suplidos hasta doscientas no
venta y nueve pesetas cuarenta y cinco cén
timos.

Se acordó por unanimidad aprobar trasferen- 
cias de créditos para atender a distintos pagos 
pnestas n ag°tadü las consignaciones presu-

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Lncastillo, 7 de mayo de 1926.—El Secretario, 

Sebastián Sierra.
Este extracto ha sido aprobado por la Comi

sión municipal permanente en la sesión celebra
da el día de la fecha. .

Uncastillo, 10 de mayo de 1926. - El Secreta
rio, Sebastián Sierra.—V.° B.°- El Alcalde, Car
los Marco.

* * *
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N.® 2.875.
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayun

tamiento Pleno en la sesión ordinaria celebra
da en el tercer cuatrimestre del año económi
co de 1925-26.
Sesión ordinaria celebrada el día 21 de mayo 

de 1926.-Se leyó y faé aprobada el acta de la 
anterior.

Se leyeron y fueron aprobados todos los ex 
tractos de los acuerdos tomados por la Comisión 
municipal permanente durante los meses de 
marzo y abril.

Fué votado y aprobado por unanimidad el 
presupuesto municipal ordinario para el año eco
nómico 1926 27, fijando los gastos en noventa y 
tres mil trescientas cuarenta y ocho pesetas se
senta y tres céntimos y en la misma cantidad los 
ingresos, acordándose se exponga al público por 
quince días y se remita copia certificada del mis
mo al Ilustrísimo señor Delegado de Hacienda a 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 302 del 
Estatuto municipal y disposiciones posteriores.

Fueron aprobadas tres transferencias de eré 
dito para atender al pago de consignaciones 
comprendidas en los aitículos 11.°, 4.° y L° de 
los capítulos L®, 4.° y 6.°

Seguidamente fueron designados Matarife 
municipal en propiedad y suplente, Mariano Al- 
cubierre Frago y Justo Castillo Navarro respec 
tivamente, en vista de los informes recibidos de 
los señores Inspector de Carnes y Administra 
dor del Matadero y de acuerdo con lo solicitado 
de ambos.

Terminado el período ordinario se levantó la 
sesión.

Uncastillo, 26 de mayo de 1926.—El Secreta
rio, Sebastián Sierra.—V.° B.°—El Alcalde, Car
los Marco.

Villanueva de Gállego. N.° 1.297.
Extracto de los acuerdos adoptados por el Ayuntamiento 

pleno de este pueblo durante los (meses de noviembre, di
ciembre, enero y febrero últimos.
ISesión extraordinaria del día 17 de noviembre.—Se aprobó 

el acta anterior.
Se dió cuenta de una comunicación del Excmo. Sr. Go

bernador civil sobre destrucción de las obras conocidas por 
la Agüera; acordando autorizar al Sr. Alcalde para que se 
informe sobre el extremo y entable las defensas justas y le
gales en nombre y representación de este Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del dia 18 de noviembre.—Se aprobó 
el acta anterior.

Fueron aprobados los acuerdos adoptados por la Comi- 
sinó permancnite desde el día 11 de septiembre último.

Se acordó construir dos locales destinados para fragua 
y herradero.

Quedaron enterados de las Reales órdenes sobre devolu
ción del solar, así como la autorización de obras, junto al 
ferrocarril.

Se acordó aceptar el precio de 5 pesetas metro cuadrado 
de terreno para la construcción del camino lateral.

Sin más asuntos.
iStesión ordinaria del día 19 de noviembre.—Se aprobó el 

acta anterior.
Fueron aprobadas provisionalmente las cuentas municipa

les de los ejercicios de 1923-24, trimestral de 1924 y 1924-25.
Sesión extraordinaria del día 26 de noviembre.—Se aprobó 

el acta anterior.
•Se acordó autorizar al Ayuntamiento de Zuera para ce

lebrar la subasta de resmacion de pinos del monte Las Fajas, 
de este pueblo.

Sesión extraordinaria del día 11 de enero.—Se aprobó i 
acta anterior.

Fueron aprobados los planos, presupuestos y condición 
for|nados por el Arquitecto D. Regino Borobio, para coE' 
trucción de cuatro Escuelas, acordando su exposición al pl 
blico por el plazo de un mes.

Sesión extraordinaria del día 1 de febrero.—-Se aproe,, 
eí acta anterior.

Se acordó designar al Concejal de este Ayuntante": 
D. Angel Ferriz iShnz para ejercer las funciones de R.1- 
gidor Síndico1 en todas las 
tual reemplazo.

Sesión extraordinaria del 
el acta anterior.

Se acordó autorizar a D.

operaciones de quintas dd X' 

día 9 de febrero.—,Se a¡roü 

Andrés Sierra, para coloacx
de palomillas en los edificios de este Municipio, para el te- 
dido de una red de energía eléctrica.

Fué aprobado el pliego de condiciones que lia de sent 
de base para la subasta del suministro del alumbrado 
blico, fijando el día 10 de marzo próximo para la 
bración de la misma.

Sesión extraordinaria del 13 de febrero.—Se aprob-, t 
acta anterior. .itíLJ

Fué adjudicada definitivamente la subasta de resma'- 
de pinos del monte Las Fajas a D. Julián Sanz Piquero.p 
la cantidad de 30.945 pesetas.

|S!e acordó a^npliar el pliego de condiciones para h s 
basta de alumbrado con la siguiente condición: “El Aya"* 
miento se reserva el derecho de desechar todas las

definitivamente el recBi' 
ventajosa para los intcr^

de febrero.—iSe aprobo»

siciones presentadas y adjudicar 
la proposición que se crea más 
en general".

Sesión extraordinaria del 26
acta anterior.

Se acordó autorizar al Sr. Alcalde 
el oportuno expediente posesorio para

para que s^. 
la inscnpci'» ‘-

monte Vedado Bajo. . , J
Se acordó renunciar a los derechos que existían ^, 

casa núm. 16 de la calle Mayor, puesto que este • ? 
miento ya tiene edificio propio para Casa Consistor •

Sin más. asuntos.
Villanueva de Gállego, a l.° de marzo de 19-0" ‘ 

cretario, Andrés García.
El precedente extracto ha sido aprobado en sesi 

brada el día de hoy. . p,
Villanueva de Gállego, a 5 de marzo de 192a 

tario, Andrés García. — V.° B.° — El Alcalde, 
Oliván.

* * *
- ■-'ónExtracto de los acuerdos adoptados por ¡a CotiU31 , 

cipal permanente de este Ayuntamiento duran* 
de febrero de 1926. ,, ^5
Fué aprobado en principio el padrón de ceüU ia jj;?-'1 

les para el año 1926 y remitirlo para su examen a 
ción provincial. , . , actaOt*

Sesión ordinaria del día 12.—Fué aprobada e 
sesión anterior. _ disp^^1

loé dio cuenta de la correspondencia oficial y . 
publicadas en el B. O. de la provincia. , 

Fué aprobado el extracto de acuerdos ue 
del mes de enero último, acordando su reniisi 
tísimo iSr. Gobernador civil. ,

Se aprobó el acta de arqueo y balance yjí • 
del dia 31 de enero último, con una existen 
16.025’31 pesetas. . , ^tua* r

Fué nombrado tallador para los mozos de 
plazo D. Máximo Artal Saiafranca.

Se acordaron varios pagos. _ , por
Se dió cuenta de las instancias prescrita 

Dieste y Eugenio Vitaller, solicitando tlC11 ^ta par» 
de este Municipio, acordando tenerse en cue 
proceda su distribución. , a reaiz3''

Se autorizó al vecino D. Jorge Aranda P , 
de albafnleria. , . .parat°fi:’"

Se acordó dar comienzo a los trabajos Pr 
la formación del presupuesto extraordu*3

Sin más asuntos. , . ¡ act».. yF
Sesión ordinaria del día 19.—iSe aprooo^ ^¡bw»- 
be dio cuenta de la correspondencia olK‘‘

posiciones publicadas w «i M. Q. * i» Pr0
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Fue aprobado el proyecto de presupuesto extraordinario 

para la construcción de cuatro Escuelas unitarias.
Sin más asuntos.
Villanueva de Gallego, a l.o de marzo de 1926.—El Se

cretario, Andrés García.
El precedente extracto ha sido aprobado en sesión cele

rada el día de hoy.
Villanueva de Gállego, a 5 de marzo de 1926.—El Secre

tario, Andrés García. — V.® B.» — El Alcalde, Teodoro 
Obran.

SECCIÓN SÉPTIMA

Idministradón de Justicia
Requisitoria».

OirñbiwifMte dt «er declarado* $ 6#
rf* m leu dmá* r<5^on*abilidad<* Itgaltt, de no ^re- 
•War» los procesado* que a continuación *e ex^reían, 
‘tí 0 contaf d dt Ie

del anuncio en este periódico oficial y ante 
se señala, *e les cita, llama y 

9 t6d9s lM ^oñdade, y Agen
i fui 'x ° procedan a la busca, capture
ücho “i0' n °1u^Hos, poniéndolo* a disposición de 
i 838 ¿“i ”1 TríbMnal- con « lo* articulo* SU

* ', . ^Nciatniento criminal, 66 del Cd- 
VT” ’367 '• 
■« Merma Mihier.

clusión definitiva de Emilio de la Pedraja Gutié
rrez, ha acordado se emplace a los parientes más 
próximos desconocidos del supuesto alienado 
para que dentro del término de un mes compa
rezcan en el expediente si vieren convenirles- 
apercibiéndoles que de no verificarlo se resol
verá con o sin su audiencia.

X])ara Que sirva de emplazamiento en forma 
expido la presente, que firmo en Zaragoza, a 
treinta de septiembre de mil novecientos veinti
séis.- E! SenrAtario P. D., de D. Celestino Suá- 
rez, Manuel Bibián.

Núm 5.005.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
faor1* de 4Za,’n/oz9* «n la causa núm. 166 de 
926. contra Manuela Domeque Sanz v otra, so

bre corrupción de menores, ha acordado se ci- 
aa Teresa Antón Mateo, que representa unos 

25 anos de edad, regular de estatura, gruesa 
con unos costurones en el cuello y la falta deí 
dedo índice de la mano derecha, cuvo actual 
paradero se ignora, para que dentro del térmi 
no de diez días comparezca ante dicho Juzga
do, sito Democracia, 64, al objeto de ser oída 
en el expresado sumario, con apercibimiento 
que de no verificarlo, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Zaragoza, 1.° de octubre de mil novecientos 
veintifiéis -El Secretario, P. D. de D. Celestino 
Soárez, Manuel Bibián.

V2mDt„ Núm- 5.061.
^fal 1 RlkLAS María - Anunciación, 
lesión qn aceit^ (Huesca), de estado casada;
d6Dolorpq a^’-í1.6?7 años’ híÍñ do Pedro y
15 proc6i:qdn0miC1 iada útomamente en Zarago- 
^cerá An tIjC>? -CorruPc^n de menores; com-
dein8trucciAn^ diez día8’ en el Juzgado 
^oza, seerA?od<e dl?tnt0 de San Pablo de Za-
■6rJe la senfanV a dv Sr' Sorrauo> papa notifi- ;

:^‘924 e d,ctada en la gcausa número
^Puesta ,8r68ar cn Pasión a cumplir la pena _ I

JUZc a t  C0-n-a- E8íeban-Adolfo Rui^Gascón" s^brTho’
a -!OS DE PRIMERA INSTANCIA aLr1^0!9’ hH ac?rdad0 8ea notificada a los here-

——— ' " 08 desconocidos de los interfectos Blas Gas-
Núm. 4 988 con y Pedro Gil la sentencia pronunciada por

i /■' Audiencia provincial el 22 de septiembre úl-
El Cédum f02a—PlIar- bmo> Y cuya parte dispositiva, en su parte nece-

.. । sf:nor Jl e/ k? d® emplasamíent) sana, dice así: 1
4í?lar de Zarann'™ era instan™.a deI diat»- ‘Miamos: Que debemos absolver y absol-

definitiva 7n p¡ mJ .eIPe.d,ant®„sobre vemos ibremente por bailarse exento de res-
Cagfly v;‘ ^IaniComi° do Celesti- ponsabilidad criminal, al procesado Esteban fe'03 Parlen es X°’ '’a aeordado w «o, Adolfo Ruis Gasodn, ’deehrsnd™ de ofldo la 

t4rrri SuPue8to sr iS Prdxmi°s desconocí- costa- procesales.»
U>1 mes énm d0’ para quo dentro deI Zaragoza, dos de octubre de mil novecientos 

ve-?flrenconvenir?! ParezCan en ei exPedien- ! veintiséis.—El Secretario, P. D. de D Celestino
:i= c loarlo se r IieiS; apercibiéndoles que de Soárez, Manuel Bibián. '

y « resolverá con o sinsuaudien- ¡

l4rl0 i9 Presen^ ?,e emPIazamiento en forma
^-p V^^bredLm*?10 en ?arag°za’ a

ecret?ri< odí.mi1 novecientos vein- 
je! Bibián 1" D-’ d0 D- ^lestino Suá-

Núm. 5.047.
Zaragoza. — Pilar.

Cédula de notificación.
El señor Juez de instrucción del distrito del 

Zaragoza, en la ejecutoria de causa

Núm. 5.011.

Zaragoza. — San Pablo.

Núm. 4.989.
. Céd?raeoza-Pihr.

Pila 0^npZ (L‘ n£
1 ’je 2ara,. intancia del distrito

. k ai on expediente sobre re-

D. Juan de Hinojosa Ferrar, Magistrado, Juez 
do primera instancia del distrito de San Pablo 
do Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que instru

yo sobre reclusión definitiva de Teodoro López 
Solán, natural de Peñaflor, en el Manicomio do 
esta ciudad, tengo acordado, en proveído de es
ta fecha, publicar el presente edicto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  do esta provincia, anunciando el
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objeto de este expediente, y llamando por tér
mino de treinta días a los parientes del presun
to alienado y demás personas que, sin serlo, se 
orean con derecho a oponerse a )a reclusión, pa
ra que dentro de dicho plazo puedan verificarlo 
ante esto Juzgado; bajo apercibimiento de acor
dar, en otro caso, lo que proceda en derecho.

Dado en Zaragoza, a treinta de septiembre de 
mil novecientos veintiséis.—J de Hinojosa. -El 
Secretario, P. H , Prudencio Fernández.

Núm. 5.012.

Zaragoza. — San Pablo.
D Juan de Hinojosa Ferrer, Magistrado, Juez 

de primera instancia del distrito de San Pablo 
de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que instru

yo sobre reclusión definitiva de Ruperto Romea 
Franco, natural de Monzón, en el Manicomio de 
esta ciudad, tengo acordado, en proveído de es
ta fecha, publicar el presente edicto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, anunciando el 
objeto de este expediente, y llamando por tér
mino de treinta días a los parientes del presun
to alienado y demás personas que, sin serlo, se 
crean con derecho a oponerse a la reclusión, 
para que dentro de dicho plazo puedan verifi
carlo ante este Juzgado; bajo apercibimiento de 
acordar, en otro caso, lo que proceda en de
recho.

Dado en Zaragoza, a treinta de septiembre de 
mil novecientos veintiséis.—J. de Hinojosa.—El 
Secretario, P. H., Prudencio Fernández.

Núm. 5.013.

Zaragoza.—San Pablo. 
Cédula, de emplazamiento.

El señor Juez de primera instancia del distri
to de San Pablo de Zaragoza, en expediente so
bre reclusión definitiva en el Manicomio de Lu
ciano Viñán Atarás, ha acordado se emplace a 
los parientes más próximos desconocidos del 
supuesto alienado, para que dentro del término 
de un mes comparezcan en el expediente si vie
ren convenirles; apercibiéndoles que de no ve
rificarlo se resolverá con o sin su audiencia.

Y para que sirva de emplazamiento en forma, 
expido ia presente para su inserción en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y firmo en Zara
goza, a veintinueve de septiembre de mil nove
cientos veintiséis.—El Secretario, Manuel Palo 
maree.

Núm. 5.01Í.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de emplazamiento

El señor Juez de primera instancia del dis
trito de San Pablo de Zaragoza, en expediente 
sobre reclusión definitiva en el Manicomio de 
Julián García Maroto, ha acordado se emplace 
a los parientes más próximos desconocidos del 
supuesto alienado, para que dentro del tér
mino de un mes comparezcan en el expediente 
si vieren convenirle; apercibiéndoles que de no 
verificarlo se resolverá con o sin su audiencia.

Y para que sirva de emplazamiento en for 

ma, expido la presente para su inserción eoi 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, y firme c 
Zaragoza, a veintinueve de septiembre de¿ 
novecientos veintiséis.—El Secretaria, Mam-I 
Palomares.

Núm, 5.015.
Zaragoza.—San Pablo.

D. Juan de Hinojosa Ferrer, Magistado, Juez? 
orimera instancia del distrito de SanPabk? 
Zaragoza;
Hago saber: Que en ^1 expediente que te. 

yo sobro reclusión definitiva de Manuel Lo^: 
Corral, en el Manicomio de esta ciudad, K 
acordado, en proveído de esta fecha, publ¡« 
el presente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l der 
ta provincia anunciando el objeto de este eli
diente, y llamando por término de treinta 
a los parientes del presunto alienado y dec- 
personas que, sin serlo, se crean con dere 
a oponerse a la reclusión, para que dentro 
dicho plazo puedan verificarlo ante esteJ^1 
do; bajo apercibimiento de acordar, en otro1 
so, lo que proceda en derecho. . .

Dado en Zaragoza, a treinta de septiem^ 
mil novecientos veintiséis.--El Secretario. -■ 
Prudencio Fernández.

Núm, 5.016.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Magistrado. . 

de primera instancia del distrito deban -
de la ciudad de Zaragoza; ,
Hago saber: Que en el expediente 

yo sobre reclusión definitiva de Alejanor 
Martínez, natural de La Almunia de D 
en el Manicomio de esta ciudad 
do, en proveído de esta fecha, piibhCd :■ 
sente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
vincia anunciando el objeto de este e-y 
y llamando por término de treinta día- • .... 
tientes del presunto alienado y 
que, sin serlo, se crean con 
a la reclusión, para que dentro de bgj08^ 
puedan verificarlo ante este Juzgado.^ 
cibimiento de acordar, en otro caso, 
ceda en derecho.

Dado en Zaragoza, a treinta do ^íd '.V' 
mil novecientos veintiséis. — J11^1 
El Secretario, P. H , Prudencio

PARTE NO OFlCl^v
---------------------------- -------- - «

.. , íhré13‘Maquinista y fundiciones “el .
Por acuerdo del Consejo de gd113^

de esta Sociedad, desde el día o ^.-^1 
hará efectivo el dividendo a las a -
pondientes al ejercicio 1925.

El pago se efectuará en las 
de Cataluña, 243, mediante la 

. cupón número 8.
Zaragoza, 1 do octubbe de 

tario, M. Lasala.

oflcins.:
Ili26.-S!
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